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SEMESTRE CRÉDITOS CARÁCTER TIPO DE ENSEÑANZA IDIOMA DE IMPARTICIÓN 

2º  3 Optativa Presencial Español 

MÓDULO MODULO 2. ASIGNATURAS OPTATIVAS 

MATERIA Autopsia psicológica 

CENTRO RESPONSABLE 
DEL TÍTULO Escuela Internacional de Posgrado 

MÁSTER EN EL QUE SE 
IMPARTE  Máster Universitario en Ciencias Criminológicas y Seguridad 

CENTRO EN EL QUE SE 
IMPARTE LA DOCENCIA Facultad de Derecho 

PROFESORES(1) 

Dr. Raúl Quevedo Blasco 

DIRECCIÓN 
Dpto.	Personalidad,	Evaluación	y	Tratamiento	Psicológico,		2ª	planta,	Facultad	de	
Psicología.	Despacho	nº	393.	
Correo	electrónico:	rquevedo@ugr.es 

TUTORÍAS Directorio	de	la	UGR.	Puede	acceder	pinchando	aquí 

D. José María Palomares Rodríguez 

DIRECCIÓN 
C/	Gran	Vía,	48,	Centro	de	Transferencia	Tecnológica	(Edificio	Florentino	García	
Santos),	4ª	planta,	despacho	9.	
Correo	electrónico:	ext.jmpalomares@ugr.es	 

TUTORÍAS Lunes	de	10	a	14h. 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

COMPENTENCIA GENERALES: 
CG2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio; 
CG3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 

 
1 Consulte	posible	actualización	en	Acceso	Identificado	>	Aplicaciones	>	Ordenación	Docente	
(∾)	Esta	 guía	 docente	 debe	 ser	 cumplimentada	 siguiendo	 la	 “Normativa	 de	 Evaluación	 y	 de	 Calificación	 de	 los	 estudiantes	 de	 la	
Universidad	de	Granada”	(http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg7121/!)	

GUIA	DOCENTE	DE	LA	ASIGNATURA	(∾) 
AUTOPSIA PSICOLÓGICA 
 
 Curso 2020-2021 

(Fecha	última	actualización:	20/07/2020)	
(Fecha	de	aprobación	en	Comisión	Académica	del	Máster:	20/07/2020)	
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CG6 - Que los estudiantes tengan capacidad de argumentar por escrito, con claridad de ideas y expresión 
correcta, utilizando una terminología adecuada. 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 
 
CT1 - Capacidad de valorar la importancia de la resocialización y los factores más relevantes 
CT2 - Fomentar el respecto a los derechos fundamentales en los estudios realizados 
CT3 - Valorar la importancia de la igualdad entre hombre y mujeres, y fomentar estudios que abarquen 
investigaciones no sexistas 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
 
CE7 - Conocer la incidencia del trastorno mental y los problemas de salud mental en las conductas delictivas. 
CE8 - Conocer y valorar programas de prevención frente a conductas delictivas originadas por trastornos 
mentales u otros problemas de salud mental. 
CE10 - Conocer y valorar programas de prevención de la delincuencia. 

 

OBJETIVOS O RESULTADOS DE APRENDIZAJE (SEGÚN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO) 

El alumno sabrá/comprenderá: 
 

• El alumnado comprenderá en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los 
factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 

• El alumnado sabrá integrar la información obtenida a partir de distintas fuentes. 
• El alumnado sabrá los conocimientos aplicados, avanzados y especializados en un cuerpo de conocimientos 

conceptuales, procedimentales, técnicos y actitudinales que permitan a los estudiantes desenvolverse en el ámbito 
de la Psicología Jurídica y Forense. 

 
El alumno será capaz de: 
 

• El alumnado será capaz de aplicar e interpretar las técnicas de evaluación psicológica más utilizadas en el ámbito 
profesional de la Psicología Jurídica y Forense. 

• El alumnado será capaz de saber integrar la información obtenida a partir de distintas fuentes. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO) 

 
Indicadores estadísticos y psicológicos del suicidio. Instrumentos para medir el riesgo del suicidio. Autopsia psicológica: 
aspectos relevantes y finalidad. Modo de morir y características de las victimas. 
 
Como realizar una Autopsia psicológica: instrumentos. Contenidos: 
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Tema 1. Indicadores estadísticos y psicológicos del suicidio. 
Tema 2. Instrumentos para medir el riesgo del suicidio. Algunos ejemplos.  
Tema 3. Autopsia psicológica: aspectos relevantes y finalidad.  
Tema 4. Modo de morir y características de las víctimas. 
Tema 5. Como realizar una Autopsia psicológica: instrumentos. 
 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

 
Tema 1. Indicadores estadísticos y psicológicos del suicidio. 
Tema 2. Instrumentos para medir el riesgo del suicidio. Algunos ejemplos.  
Tema 3. Autopsia psicológica: aspectos relevantes y finalidad.  
Tema 4. Modo de morir y características de las víctimas.  
Tema 5. Como realizar una Autopsia psicológica: instrumentos. 
 

BIBLIOGRAFÍA 

Básica 
Sierra,	J.C.,	Jiménez,	E.M.	y	Buela-Casal,	G.	(2006).	Psicología	Forense:	manual	de	técnicas	y	aplicaciones.	Madrid:	

Biblioteca	Nueva.	
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Psychology	Applied	to	Legal	Context,	10,	15-25.	doi.org/10.5093/ejpalc2018a2	

Loinaz,	I.	(2017).	Manual	de	evaluación	del	riesgo	de	violencia.	Metodología	y	ámbitos	de	aplicación.	Madrid:	
Ediciones	Pirámide	(Grupo	Anaya,	S.A.).	

Morales-Toro,	V.	Guillén-Riquelme,	A.	y	Quevedo-Blasco,	R.	(2019).	Maltrato	infantil	y	trastornos	mentales	en	
delincuentes	juveniles:	Una	revisión	sistemática.	Revista	de	Investigación	en	Educación,	17(3),	218-238.	
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HCR-20	en	población	penitenciaria:	un	meta-análisis.	Revista	Iberoamericana	de	Psicología	y	Salud,	11(2),	
117-131.	doi.org/10.23923/j.rips.2020.02.039		

Quevedo-Blasco,	R.,	Ariza,	T.	y	Raya	Muñoz,	L.	(2012).	Análisis	de	la	producción	de	la	Psicología	Jurídica	en	
España	(1989-2010).	Aula	Abierta,	40,	127-138.	

Rodríguez-Franco,	L.,	López-Cepero	Borrego,	J.,	Rodríguez-Díaz,	F.J.,	Bringas	Molleda,	C.,	Estrada	Pineda,	C.,	
Antuña	Bellerín,	M.A.	y	Quevedo-Blasco,	R.	(2012).	Labeling	dating	abuse:	undetected	abuse	among	Spanish	
adolescents	and	young	adult.	International	Journal	of	Clinical	and	Health	Psychology,	12,	55-67.	

Selaya-Berodia,	A.,	Quevedo-Blasco,	R.	y	Neufeld,	C.B.		(2018).	Personalidad,	estado	emocional	y	ansiedad:	una	
revisión	sistemática	de	su	influencia	sobre	las	falsas	memorias.	Revista	Mexicana	de	Psicología,	38,	5-25. 

 

ENLACES RECOMENDADOS (OPCIONAL) 

Serán proporcionados a lo largo del desarrollo de la materia. 

METODOLOGÍA DOCENTE 

• Lección magistral/expositiva. 
• Sesiones de discusión y debate. 
• Resolución de problemas y estudio de casos prácticos. 
• Realización de trabajos individuales.  

 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA 
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CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

 PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Pruebas escritas. 70.0 80.0 
Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las 
diferentes actividades desarrolladas. 

10.0 15.0 

Asistencia a clase. 5.0 10.0 
 
CONVOCATORIA ORDINARIA: 
El artículo 17 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada 
establece que la convocatoria ordinaria estará basada preferentemente en la evaluación continua del estudiante, 
excepto para quienes se les haya reconocido el derecho a la evaluación única final. 
 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA: 
El artículo 19 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada 
establece que los estudiantes que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinaria dispondrán de una 
convocatoria extraordinaria. A ella podrán concurrir todos los estudiantes, con independencia de haber seguido o 
no un proceso de evaluación continua. De esta forma, el estudiante que no haya realizado la evaluación continua 
tendrá la posibilidad de obtener el 100% de la calificación mediante la realización de una prueba y/o trabajo. 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS QUE FORMARÁN PARTE DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL ESTABLECIDA 
EN LA NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA 

El artículo 8 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada establece que 
podrán acogerse a la evaluación única final, el estudiante que no pueda cumplir con el método de evaluación continua por 
causas justificadas. 
Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura o en las 
dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al inicio de las clases, lo solicitará, a 
través del procedimiento electrónico, a la Coordinación del Máster, quien dará traslado al profesorado correspondiente, 
alegando y acreditando las razones que le asisten para no poder seguir el sistema de evaluación continua. 

ESCENARIO A (ENSEÑANZA-APRENDIZAJE PRESENCIAL Y NO PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

• Como se expone al principio de esta guía. 
• Cita presencial o a través de medios telemáticos 

como el correo electrónico, videoconferencia o 
medios similares. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

• En general, se adopta un sistema multimodal o híbrido de enseñanza que combina la mayor presencialidad posible 
con clases online (sesiones síncronas) y actividades formativas no presenciales para el aprendizaje autónomo del 
estudiantado. 

• Se mantendrá el mayor porcentaje posible de actividad presencial que permitan las restricciones sanitarias. 
• Las actividades presenciales se organizarán de acuerdo a la capacidad del aula. 
• Se prioriza que las clases de carácter práctico o experimental se desarrollen de manera presencial. 
• En la actividad docente online, se programarán tanto sesiones síncronas, a través de videoconferencia, como 

actividades formativas asíncronas a través de la plataforma PRADO y otros recursos de la UGR. 
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MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

• Instrumentos: Prado. 
• La evaluación se hará mediante (1) examen presencial (preferentemente) u online, consistente en preguntas tipo test 

con 3 opciones de respuesta mediante los recursos informáticos oficiales y (2) entregas estipuladas a través de 
Prado.  

• Criterios de evaluación: atendiendo a lo estipulado en el escenario presencial. 

Convocatoria Extraordinaria 

• Instrumentos: Prado.  
• La evaluación se hará mediante (1) examen presencial (preferentemente) u online, consistente en preguntas tipo test 

con 3 opciones de respuesta mediante los recursos informáticos oficiales y (2) entregas estipuladas a través de 
Prado. 

• Criterios de evaluación: atendiendo a lo estipulado en el escenario presencial. 

Evaluación Única Final 

• Instrumentos: Prado.  
• La evaluación se hará mediante (1) examen presencial (preferentemente) u online, consistente en preguntas tipo test 

con 3 opciones de respuesta mediante los recursos informáticos oficiales y (2) entregas estipuladas a través de 
Prado. 

• Criterios de evaluación: atendiendo a lo estipulado en el escenario presencial. 

ESCENARIO B (SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 
(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 
(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

• Como se expone al principio de esta guía. • A través de medios telemáticos como el correo 
electrónico, videoconferencia o medios similares.  

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

• Se programarán tanto sesiones síncronas, a través de videoconferencia, como actividades formativas asíncronas, a través 
de la plataforma PRADO y otros recursos de la UGR, para el aprendizaje autónomo del estudiantado. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

• Instrumentos: Prado.  
• La evaluación se hará mediante (1) examen online, consistente en preguntas tipo test con 3 opciones de respuesta 

mediante los recursos informáticos oficiales y (2) entregas estipuladas a través de Prado. 
• Criterios de evaluación: atendiendo a lo estipulado en el escenario presencial. 

Convocatoria Extraordinaria 

• Instrumentos: Prado.  
• La evaluación se hará mediante (1) examen online, consistente en preguntas tipo test con 3 opciones de respuesta 

mediante los recursos informáticos oficiales y (2) entregas estipuladas a través de Prado. 
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• Criterios de evaluación: atendiendo a lo estipulado en el escenario presencial. 

Evaluación Única Final 

• Instrumentos: Prado.  
• La evaluación se hará mediante (1) examen online, consistente en preguntas tipo test con 3 opciones de respuesta 

mediante los recursos informáticos oficiales y (2) entregas estipuladas a través de Prado. 
• Criterios de evaluación: atendiendo a lo estipulado en el escenario presencial. 

 


